
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 
Obedézcase lo resuelto por el superior, quien en audiencia celebrada el 14 de 

agosto de 2020, revocó la sentencia de primera instancia en el proceso de 

la referencia. 

 

Notifíquese 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

S.B 
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Proceso Ordinario 

Demandante Gloria de la Cruz Agudelo de Escobar  

Demandado Hernán de Jesús Escobar Espinosa y 
otros 

Radicado 05001-31-03-004-2013-00254-00  

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior  


